
Resolución de Dirección Ejeatiua
N' 35A 2U T.PATPALFB B/¡IML

San Miguel, 28 de noviembre de 20'17

vrsTos:

La caña s/n de lecha 24 de noviembre de 2017 de ta Corporaclón Tecnikon perú S.A.C, y el
lnforme No 340-2017|GPD de la Gerenc¡a de Promoción y Desaro o del patronato del parque de
las Leyendás - Fel¡pe Benavides Barreda, yi

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artículo 1'prevé que el Patronato det Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Públtco Oescentralizado, adscr¡to a la
Munic¡palidad Metropolitana de Lima:

Oue, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamenlo de Organización y Funcrones det pATpAL,
en su artfculo 1o establece que drcho Organismo Público Descentralizado de la Munrcrpahdad
Metropolitana de Lrma cuenta con personerfa jurldica de Derecho público lnterno, y goza de
autonomfa Écnica, económica, financiera y administrativa;

,*J

\,,,

Que, la finalidad del PATPAL es proporcronar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreacrón cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promov¡endo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra ident¡dad nacional;

Que, de la Corporación Tecnlkon Perú S.A,C. puso en conocim¡ento de la Gerencia de promoción
y Desarrollo, sobre la v¡sita e¡ día 9 de dic¡embre, con la as¡stencia de 80 personas
aproximadamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarollo, mediante lnforme No 340-2017/GpD, teniendo en
consideración dicha v¡sita, sug¡ere olorgar una tarifa promocional de S4.OO (Cuatro con O()/,lOO
Soles) por n¡ño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oficina de Administracrón, la Oflcina de
Asesoria Jurfdica, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, y de la Dirección Ejecutiva, y;
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De conform¡dad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Oecreto Legislatrvo No '146 de fecha 12 de junro de '1 98 1 y sus modificator¡as, y el ar culo ltodel
Reglamento de Organrzación y Funciones det PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de L¡ma de fecha 11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Art¡culo Prlmero.- OTORGAR la tanfa promocional para el ingreso a las rnstataciones del parque
de las Leyendas de 5/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) por niño y 5/.8.00 (Ocho con O0/lOO
Soles) por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo Sequndo.- Encargar a la Oficina de Administración y a la Gerencia de promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REcfsrREsE, coMUNleuEsE y cúMpLAsE.
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